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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día lunes diecisiete de
abril de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaria de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", situado en
la calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha once
de abril del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comité de Transparencia y D¡rector de Administración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de
Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normativ¡dad, 0uejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técn¡co, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán; 84, fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/EXT01-0511112020-03, med¡ante ei cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización de la información de las obliqaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, asícomo de los criterios, tablas y formatos contenidos en los
anexos de los propios lineamientos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas
generales y adecuaciones solicitadas por organismos Garantes, se lleva a cabo la Segunda Sesión
Ordinaria 2O23 del Comité de Transparencia de la Secretaria de Ia Contraloría General, conforme a lo
siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús f'lartínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el
artículo 

,l5, 
fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se

regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar deb¡da y
legalmente ¡nstalada la Segunda Sesión Ordinar¡a 2023, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen
en el desarrol¡o de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habiéndose instalado
la referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la lista de
asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el s¡gu¡ente:

OROEN DEL DIA-
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lll. Propuesta para resolución del Comitó:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la ¡nformac¡ón como

conf¡denc¡al y las respect¡vas versiones públ¡cas de la documentación correspond¡ente a las
fracciones Xl y XXVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General.

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaria de la ContralorÍa General.
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su
aprobación mediante votaclón económica, I

lll. Propuesta para resolución del Comité¡
evantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y les respect¡vas versiones públ¡cas de la documentación correspondiente a las fracciones Xl y XXVII
delartículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta
a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumpl¡m¡ento a
las obligaciones de transpárenc¡a comunes aplicables a la Dirección de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio AD],|ON-22912O23 de fecha
seis de abril de dos mil ve¡ntitrés, s¡gnado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Adm¡n¡strat¡vo de la Secretaría de la Contraloria General, por medio del cual, en su carácter
de t¡tular de la unidad administrativa encargada y responsable de la carga y actualización en la Plataforma
Nacional de Transparencia de la información correspondiente a las fracciones Xl y XXVII del artÍculo 70 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de
Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de
Transparencia Comunes de la SecretarÍa de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, solic¡ta se proceda en términos de lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción lly 106,
fracc¡ón lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte
conducente lo siguiente:

"Por medio del presente, en m¡ corócter de titulor de lo unidod odministrotivo encorgodo y responsoble de

lo corgo y octuol¡zoc¡ón en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporenc¡o, de lo informoción corespondiente o /os

frocciones Xl y XXVII del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público,

oplicobles o lo Dirección de Administroción de este sujeto obl¡godo, de ocuerdo con lo Toblo de Aplicobilidod de

/os 0bligociones de fronsporencio Comunes de lo Secreto río de lo Controlorío Generol vigente, y con lo t¡nal¡dod
de cumpl¡r en t¡empo y f ormo con lo publicoción de lo inf ormoción correspond¡ente ol primertr¡mestre de dos mil
veintitrés, me perm¡to em¡tir /o presente solicitud, o efectos de gue se procedo en térm¡nos de lo dispuesto en

los ortículos 44, frocción ll y 106, frocción lll de lo citodo Ley Generol.

En ese sentido, el Acuerdo C9NAIP/SNT/ACUERD2/EXT01-05nU2020-03 medionte el cuol se modificon
los Lineomientos fécnicos Generoles p oro lo publ¡coc¡ón, homologoción y estondorizoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón de

los obligociones estoblecidos en el Título ?uinto y en lo frocc¡ón lV del ortículo 31 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, que deben de difundir ios sujetos obligodos en /os portoles de

lnternet y en lo Plotoformo Nociono/ de Tronsporencio (en odeionte L¡neoniientos Iécnicos Generoles) en su

numerol Décimo segundo, frocción lX, estoblece ol tenor l¡terol lo s¡qu¡ente
I)éclrno segundo. Los polit¡cos poto occesibil¡dod de lo ¡nformoc¡ón son los siguientesi

,{
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,X. Los sujetos obi¡godos deberón eloboror lovers¡ón públ¡co de ios documentos que se encuentren bojo su poder, en
coso de que se determine que lo ¡ntormoc¡ón conten¡do enlos mismos octuol¡zo olquno de,os supuestos de reseryo o

conf¡denc¡olidod, de ocuerdo con lo dispuesto en lo Ley Generol, 10 Ley Federcl, lo Ley en lo moterio de codo uno de

los Entidodes Federotivos, y en /os L¡neomientos generoles en moter¡o de clositicoc¡ón y desclasif¡coc¡ón de lo
¡nformoc¡ón, osicomo porolo eloboroción de vers¡ones públ¡cos oprobodos por elSistemo Nocionol deTronsporencio.
Cons¡derondo lo onterior, en los cr¡ter¡os en ¡os gue se so/icite el'H¡pervinculo ol documento' se publ¡coró lo vers¡on
público de los documentos gue correspondon en codo coso, ei octo delCom¡té deTronsporenc¡o med¡onte lo cuo/se
oprobó d¡cho vers¡óny Io listo de los dotos testodos."Isic.j

Eojo ese tenor, este oeportomento Administrotiyo deberá dor cumpl¡miento o lo publicoción de lo
informoc¡ón de los frocciones Xl y XXVII del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Públ¡co correspondientes o; "Los controtociones de serv¡cios profesionoles por honoror¡os,

señoiondo los nombres de los prestodores de servicios, los servic¡os controtodos, eimonto de los honororiosy el
periodo de controtoción" [s¡cJ; y "Los concesiones, controtos, convenios, permisos, l¡cencios o outor¡zoc¡ones
otorgodos, especificondo los tituiores de oquéllos, deb¡endo publicorse su objéto, nombre o rozón soc¡ol del

titulot, v¡gencio, tipo, términos, condic¡ones, monto y mod¡ficociones, osÍ como si e I procedimiento involucro el

oprovechom¡ento de bienes, servic¡os ylo recursos públicos" [sic]; respectivomente; específicomente lo

estoblecido en /os criterios que en su caso corresponde, en codo uno de los referidos frocciones, señolodos en

los L¡neomientos fécnicos Generoies.

Por lo onterior, con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en los criterios en /os que se solic¡to el
"Hipervínculo ol documento" y publ¡cor lo verslón púbttco de ios documentos que corresponde en codo coso, me
perm¡to informorle que, duronte el pr¡mer trimestre del ejercicio fiscol dos mil veintitrés, comprendido del
primero de enero ol tre¡nto y uno de morzo de dos m¡l ve¡ntitrés, del cuol corresponde octuolizor lo informoción
menc¡onodo en el pórrofo que ontecede; lo Secretorio de lo Controlorio Generol o trovés de lo Dkección de

Administroc¡ón, celebró 34 controtos de prcstrrctón dc sarvlclos profeslonoles pot honorcr¡os, l convenlo
modtf¡cdtorlo ol controto de prastocíón de servicios profesionores por hon o¡ortos, y I controtos de prestoción
da servicíos por ho no¡orios oslmllodos o sororios, gue co ntienen ¡nformoción susceptib,e de closif¡corse como
confidenciol y que seron publicodos en lo Plotoformo Noc¡ono/ de Tronsporencio, medionte el formoto de lo
frocc¡ón Xl del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co; 2 controtos
prestoción de servicios, 1 controto de orrendorn¡ento y 1 controto de odquisiciones, de los cuoles I controto de
odqurslcrones, tdéntlflcado con el número SECOAEY/003/2O23, celebrudo con Contro, lntegrut de

Combrctióleq S,A. de C.V., contiene informoción susceptible de c/osificorse como conf¡denc¡ol, /os cuo/es serdn
publicodos en lo Plotoformo Noc¡onol de Transporencio, med¡onte el tormoto de lo frocción XXVII del ortículo 70

de lo Ley Generol de Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción Público. ------
Cobe prec¡sor que, lo documentoción ontes rcterido suscept¡b,e de cios¡ficorse como confidenciol,

contiene dotos personoles concernientes o personos físicos identificodos e identificobles, especificomente
Ctove Único de Registro de Pobloción (CURP), Edod, Nocionolidod, Dom¡c¡l¡o port¡culor, Número identificodor
(?CR), Firmo de porticulores y Firmo de testigos, por io que todos los dotos personoles menc¡onodos se

cons¡deron de corócter contidenciol y por tonto, debe exceptuorse su public¡dod, de ocuerdo con io dispuesto en

los ortícufos 100,106, frocción lll y 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Público;3,
frocción lX de lo Ley Generol de Protección de Dotos Persono/es en Posesión de Sujetos Obligodos y numeroles
Cuorto segundo pórroÍo,)uinto, Séptimo frocción lll, Trigésimo octovo frocc¡ón I, Cuodrogés¡mo primero y

Sexogésimo tercero de los Lineomientos Genero/es en Noterio de Clos¡t¡cac¡ón y Desclosificoción de lo
lnformoción, osí como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos. -----------

Por tol mot¡vo, con fundomento en lo normot¡vo c¡tado con onterior¡dod, se em¡tió eiActo de Croglfrcoclón
No. ADI4ON-05-2025, de fecho seis de obril del oño en curso, med¡onte /o cuol se fundo y motivo lo

de lo ¡nformoc¡ón como confidenciol, mismo que se onexo ol presente of¡c¡o de so,icitud de clos¡t¡coc¡ón

<»trffiffi1
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información, constonte de 11 póginos o troyés de 6 fojos útiles, ol iguolque /os versiones íntegros y /os yersiones

públicos de los documentos en cuest¡ón, onexos ol presente en un disco compocto (CD), con el objet¡vo de que

los miembros del Comité de Tronsporencio se oi/eguen de los elementos súficientes poro el onolisis de lo
clas¡ficoc¡ón de ¡nf ormoción como conf¡dencioly en su coso, procedon o oprobor los yersiones púbiicos emitidos
por este Deportomento Administrotivo.

En tol virtud, en cumpl¡miento con Io estob,ecido e n los ortículos 44 frocc¡ón ll, 100, 103 y 106, frocción lll
de lo Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o lo lnformoción Público, y en e/ numerol Sexogésimo segundo de
los Lineomientos Generoles en Moter¡o de Closificoción y Desclasificoción de lo lnformoc¡ón, osí como poro lo
Elaboroción de Versiones Públicos, soiicito de lo monerd mós otento y respetuoso, se conyoque o /os ,nteqrontes
del Comité de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, con lo f¡nol¡dod de que se confirme,
modifique o revoque /o presente solicitud de closificoc¡ón de inf ormoción."lsic I ---------------

Poster¡ormente, en atenc¡ón a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Admin¡strativo
de la Oirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia, pone a la vista de los integrantes de este Comité, las constancias que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta de Clasif¡cac¡ón No. AD],lON-05-2023, de fecha seis de abril del
año en curso, mediante el cual se funda y motiva la clasificación de la información como confidencial, así
como los documentos en versión íntegra y versión pública de los 34 contratos de prestac¡ón de serv¡cios
profes¡onales por honorarios, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-
OOO1I2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO2/2023, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OOO3/2023,
SECOG EY-ADMON/ESTATAL-OOO4i 2023, S ECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO5/2023, S ECOGEY-
ADI'4ON/ESTATAL-OOO6/2023, SECOGEY-ADI"1ON/ESTATAL-OOO7/2023. SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL-
OOO8I2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO9/202J, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOiO/2023,
SECOG EY-ADMO N/ESTATAL-0011/2023, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL_0012/2023, SECOGEY-
ADI.4ON/ESTATAL-0O1312023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0014/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OOIS/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0016/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO17/2023, SECOGEY-
ADI.4ON/ESTATAL-0O1812023, SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0019/2023, SECOGEY.ADMON/ESTATAL.
OO2OI2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0021/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0022/2023,
SECOGEY-AD I,1O N/ESTATAL-0023/2023, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0024/2023, SECOGEY-
ADMON/ESTATAL-OO2512O23, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0026/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-
OO2712023, SECOGEY-ADMO N/ESTATAL-0028/2023, SECOGEY-ADMON/FEDE RAL-OOOl/2023,
S ECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO2/202J, SECOGEY-AD I',I ON/FEDERAL-OOO3/2023, SECOG EY-
ADM0N/FEDERAL-000412023, SEC0GEY-ADM0N/FEDERAL-000512O23 y SEC0GEY-ADM0N/FEDERAL-
00O612023; I convenlo modificator¡o al contrato de prestación de serviclos profesionales por
honorarios, ¡dent¡f¡cado bajo el número de contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-002212O23; y 9
contratos de prestación de serviclos por honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los
números de contratos SEC0GEY/DA-01/2023, SEC0GEY/DA-02/202J, S EC0GEy/DA-03/2023,
SECOG EY/DA-04/2023, SECOGEY/DA-05/2023, SECOGEY/DA-06/2023, SECOGEY/DA-07/2023,
SECOG EY/DA-08/2023 y SEC0GEY IDA-0912O23, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de fransparencia y
Acceso a la Información Públ¡ca; y I contrato de adquisiciones, identificado con el núméro
SECOGEY/003/2023, celebrado con Control lntegral de Combustibles, S.A. de C.V., el cual será
publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, med¡ante el formato de la fracción XXVII del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; debido a que todos los
documentos antes mencionados, cont¡enen datos personales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 3, fracc¡ón lX de Ia Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos(
oblisados. -_-:-- J
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Derivado de lo anter¡or, los integrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identif¡cando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
identldad pueda determinarse directa o ind¡rectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporal¡dad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los su.jetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior, con base en las d¡sposiciones y el
proced¡m¡ento previsto en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Poses¡ón de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracc¡ón lll, y párrafos primero y segundo del artículo
1'16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 78 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo, Quinto, Séptimo
fracción lll, Trigésimo octavo fracc¡ón l, Cuadragésimo primero,Qu¡ncuagés¡mo sexto, Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam¡entos Generales en I'lateria de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecerse
respectivamente lo siquiente:

Ley General dé Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, establece:
"A¡tículo 5. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderó por:
t...) --------------
lX ootos Personoles: Cuolquier información concerniente o uno persono fís¡co ¡dent¡ficodo o identificoble. Se
considero que uno persono es ident¡ficoble cuondo su ident¡dod puedo determinorse d¡recto o indirectomente o
trovés de cuolquier informoción; [... JF Isic ]
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala: -
" Artículo 5. D et i n ¡ c¡ o n e s
Poro los eFectos de esto iey se entenderó por;
(...)------*:-
Vlll.- Dotos personoles: cuolqu¡er ¡nformoción concerniente o uno persono fís¡co ¡dent¡f¡codo o ¡dent¡f¡coble
expresodo en formo numérico, olfobético, olfonumérico, grófica, totoqrof¡co, ocúst¡co o en cuolquier otro
formoto. Se considero gue uno persono es ¡dentificoble cuondo su ¡dentidod puede determ¡norse directo o
¡ndirectomente o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requiero plozos, medíos o
octividodes desproporcionodos. [...II sic ]
Ley Géneral de Transparencla y Acceso a la lnformac¡ón Pública, establece:
"Atticuto 100. Lo clos¡f¡coc¡ón es el proceso medionte ei cuol el sujeto obligodo determ¡no que Io informoción en
su poder octuol¡zo o/guno de los supuestos de reservo o c onfídenciolidod, de conformidod con lo dispuesto en e/
presente fítulo.
Los supuestos de reservo o confidenc¡oiidod previstos en los leyes deberón ser ocordes con los boses, principios
y dispos¡ciones estoblecidos en esto L ey y, en ninqún coso, podrón controven¡rlo.
Los titulores de los Areos de /os sujetos oblígodos serón los responsobles de clos¡f¡cor lo intormoción, de
conformidod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federal y de los Entidodes Federotivos.

/

(...)

A¡tículo 106. Lo closif¡coc¡ón de lo ¡nformoción se llevoro a cobo en el momento en que:
t...) --:--------*
,rr. Se generen versiones púb,icos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporencio previstos en esto
Ley;
(...) --------------
Artícuto 116. Se considero informoción confidenciol lo que contiene dotos persono/es concernientes o uno
pe rsono ¡dentif ¡co do o identif icoble.
Lo inf ormoción confidenc¡ol no estoró sujeto o temporolidod olgunoy sólo podrdn tenerocceso o ei,o los t¡tu/ores
de /o mismo, sus representontes y ios Servidores Púbiicos focuitodos poro elio. [...JP I sic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformaclón Pública del Estado de Yucatán, señala:
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(...)

oulnto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡ficor toda negat¡vo de occeso o lo intormoción, por
octuol¡zorse cuolquiero de los supuestos de closificoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estotoles, corresponderó o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y mot¡vor deb¡domente lo

clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoción onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o, observondo,o dispuesto en lo Ley Generol y los
demós d¡sposiciones apl¡cobles en lo moter¡o.

SECOGEY
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" Articulo 78. Closit¡coción
Lo closif¡coción es el proceso med¡onte el cual el sujeto obligodo determ¡no que lo informoc¡ón en su poder se
encuentro en olguno de los supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro toi efecto, los t¡tulores de /os óreos de
los sujetos obligodos serón los responsobles de reolizor lo closificoción de lo informoción, con bose en los
disposiciones y el proced¡m¡ento previsto en e, título sexto de la Ley general y los l¡neomientos generoles que
emito elsistemo nocionol.'Isic ]
Los LlncamlGntos Generales.n llaterla de Claslflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformaclón, así como para
la Elaboraclón de Ve¡slones Públlcas, disponen:
"Cuorto. Poro clositicor lo intormoción como reservodo o cont¡denc¡ol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tulor del
óreo del sujeto obl¡godo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de lo Ley Generol, en reioción con los
disposiciones contenidos en los presentes,ineom¡entos, osí como en oquellos disposiciones legoles oplicobies o
lo moter¡o en el ómb¡to de sus respectiyos competencios, en tonto estos ú,tlmos no controvengon,o dispuesto
en lo Ley Generol.

Sépt mo, Lo closificación de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:
(...)

(...)

(...)

,rr, Se generen yersiones públicos poro dor cumplimiento o los ob,igdciones de tronsporenc¡o previstos en /o Ley
Generol,lo Ley Federol y los correspondientes de ios entidodes federotivos. -

Trigésino octovo. Se considero informo ci ón conf id e nciol :

L Los dotos personoles en los términos de lo normo oplicoble:
(...)

Cuodrogéstmo prlmero. Será confidenciol lo informoción
obligodos pora f¡nes estodisticos; gue éstos obtengon

los porticulores proporc¡onen o /os suietos
registros odministrotivos o oquel,os gue

que
de

,t

/

contengon informoc¡ón relotivo o, estodo civil de ,os personos, no podrón difundirse en tormo nom¡notivo
o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que permito lo identificoción inmediato de los
involucrodos, o conduzcon. por su estrúcturo, conten¡do o qrodo de desogregoc¡ón o lo ¡dent¡ficoción individuol
de los mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del Sistemo Nocionol de lnformoc¡ón Estodíst¡co y
Geogrófico.
(...)

fluincuagéslmo saxto, Lo vers¡ón públ¡co del documento o expediente que contengo portes o

reservodos o confidencioles, seró eloborodo por los suietos obl¡godos, previo pogo de los
reproducc¡ón, a troyés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.

seccrones
costos de

(...)

sexogéslmo aégundo. Ademos de los reguisitos estoblecidos con onterioridod, no se podron omitir de
en los ob/igocioneslos vers¡ones públicos, los elementos esencio/es gue muestren lo ¡nformoc¡ón conten¡do

de tronsporencio y deberón ser oprobodos por el Comité de Tronsporenc¡o respectivo.
Sexogéslmo tercerc, Lo ¡nf ormoción contenido en los obiigociones de tronsporenc¡a, se regiro por lo dispuesto
en lo Ley Generol y en /os leyes oplicob les que deberon observor los sujetos o bligodos. [ ...1 [ sic ] ----:----

Como resultad o del análisis de Ios 34 contratosde prestac¡ón de serv¡cios profes¡onales porhonorarios,
I convenio modif¡catorio al contrato de prestac¡ón de servicios profesionales por honorar¡os, I
contratos de
adquisiciones,
Combustibles,

prestac¡ón de servicios por honorarios asimilados a salarios, y I contrato
¡dent¡ficado con el número SECOGEY/003/2023, celebrado con Control lntegral
S.A, de C.V,, se identificaron que cont¡enen datos personales

de
de.
el)
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ámbito de la vida privada concern¡entes a personas físicas identificadas o ¡dentif¡cables, por lo que
la Plataforma Nacional de Transparencia en Versión Pública,deben protegerse previo a su publicación en

de conformidad con lo siguiente:

En los contretot y convonlo modlflcatorio quc scrán publlcados én la Plátaforma Naclonal de Tranaparanc¡a,
mcdlanté ol fomato de la fracclón Xl dcl artículo 70 de la Ley General dG Transparencle y Acceso a la
lnfo¡mación Públlca, se ldentlflcó lo slgulente:

- En 34 contratos de prestación de servicios profesionales por honorarlos, se encontraron datos
personales correspondientes a Firma de partlculares, Edad, Nacionalldad y Flrma de testigoo, dichos
contratos de prestación de servicios se ident¡fican bajo los números:
SECOGEY.ADMON/ESTAIAL-OOO1/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO2/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOO3/2023
SECOGEY.ADMON/ESTAIAL.OOO4/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO5/2023
SECOGEY-ADMON/ESIATAL_OOO6/2023
SECOGEY_ADMON/ESTATAL.OOOT/2023
SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OOO8/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO9/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOlO/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOl']/2023
SECOGEY-AD14ON/ESTATAL.OOl2/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OO]3/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL.OOl4/2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOl5/2023

SECOGEY-ADMON/ESTAIAL-0016/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0017/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0018/2023

- En I convenlo modlflcato¡lo se encontraron datos personales correspondientes a Flrma de partlculares y
Firma dé testlgo§, dicho conven¡o corresponde al contrato de prestac¡ón de servicios profesionales por
honorar¡os que se identifica bajo el número:
SECOGEY.AD14ON/ESTATAL-0022i2023

- En I contratos de prestaclón de serv¡c¡os por honorarios asimilados a salarlos se encontraron datos
personales co rrespond ¡e ntes a Flrma de partlculares, Nacionalidad, Edad, Domlclllo Partlcular y Clave
Únlca de Reglstro de Población (CURP), dichos contratos de prestación de serv¡cios se identif¡can bajo los
números:

SECOGEY/DA-OI/202J

SECOGEY/DA-02/2023

SECOGEY/DA.O3/2023

sEc0GEY/DA-04/2023
SECOGEY/DA_05/2023

En I conttato do adqulslclones el cual será publlcado en la Plataforma Nacional de Transparencla, medlante el
formato de la fracclón XXVII dcl artículo 70 de la Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformaclón
Públlca, se ldentlflcó lo siguiente:

-. En I contrato de adqu¡sic¡ones, identiflcado con el número SECOGEY lOO3l2O23, celebrado con Control
lntegral de Combust¡bles, S.A, de C.V., se encontraron datos personales correspond
¡d.ntiflcador (OCR).
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SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0019/2023

SECOGEY-AOHON/ESTATAL-OO2O/2023

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-0021/2023
SECOGEY-AD14ON/ESTATAL-0022/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0023/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0024/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0025/2023
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO26/2023

SECOGEY-AD14ON/ESTATAL-0027/2023

SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OO28/2023

SECOGEY-ADMON/FEDERAL.OOOl/2023

SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO2/2023

SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO3/2023

SECOGEY-ADMON/FEDERAL.OOO4/2023

SECOGEY-ADHON/FEDERAL-OOO5/2023

SECOGEY-ADHON/FEDERAL-OOO6/2023

SECOGEY/DA-06/2023

SECOGEY/DA.O7l2023

SECOGEY/DA-08/2023

SECOGEY/DA-09/2023

í
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Bajo esta tesitura, de acuerdo con las man¡festaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo d¡spuesto en la normativa previamente citada, se identificó que la documentación
referida cont¡enen datos que corresponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están su.jetos
al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicos identificadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que síexiste excepción para su publicidad íntegra.-
Adicionalmente, los integrantes del Com¡té de Transparencia verificaron que las versiones públicas de los
34 contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios, I convenio modificatorio al
contrato de prestación de servicios profesionales por honorar¡os y I contratos de prestación de
servicios por honorarios asimilados a salarios que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, med¡ante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; así como I contrato de adquisiciones, el cual será publicado en la
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción XXVII del artÍculo 70 de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca; en cumplim¡ento a Ia carga y actualización de
la información del primer tr¡mestre del ejercicio fiscal2023, cumplen con lo d¡spuesto en Ia normat¡va
prev¡amente citada.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificac¡ón correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Administrativo adscrito a
la Dirección de Adm¡nistración de la SecretarÍa de la Contraloría General, es válida y concordante con la
normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN COMO INFORHACIÓN
CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIoNES PÚBLlcAs EMITIDAS por la referida unidad administrativa. -
lV. Resolución del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General del Poder E.iecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve emitir
la sigu iente resolución:

RESOLUCIÓN N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO INgOzI 2023
El Com¡té de Transparencia de la Secretaria de la ContralorÍa General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll y 106, fracción lll y'137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
ObIigAdOS, CONFIRMA POR UNANI},IIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACÉN DE LA INFORMACIÓN COI.IO
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, a través del of icio ADIION-225t2O23, contenida
en el Acta de Clas¡f¡cac¡ón No. ADI.ION-03-2023, emitidos en fecha 06 de abril de 2023, y VALIDA LAS
VERSIONES PÚBLICAS de los documentos correspondientes a los 34 contratos de prestación de
servicios profesionales por honorarios, identificados bajo los números de contratos SECoGEY-
AD¡4ON/ESTATAL-OOO1I2023, SECOGEY-ADI,,1ON/ESTATAL-OOO2/2023, SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL_
OOO3/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOO4/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOO5/2023,
SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOO6/2023, SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL.OOOT/2023, SECOG
ADMON/ESTATAL-OOO8/2023, SECOGEY-ADIYON/ESTATAL.OOOg/2023, SECOGEY.ADI,lON/ESTAT
OO1OI2O23, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0011/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0012/2023, SECO
ADMON/ESTATAL-001312023, SECOGEY-ADI'4ON/ESTATAL-OOI4/2023, SECOGEY-ADMON/EST
OO1512023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0016/2023, SECOGEY-AD14ON/ESTATAL-0017/2023, SECO
ADMO N/ESTATAL_0018/2023, SECOG EY-ADMO N/ESTATAL-0019/2023, SECOG EY-ADMON/ESTATAL.
OO2OI2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0021/2023, SECOGEY-ADMONiESTATAL-OO2212023, SECOGEY-
ADMON/ESTATAL-OO2312023, SECOGEY-ADI,1ON/ESTATAL.OO24l2023, SECOGEY-ADI,,ION/ESTATAL-
OO25/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OO26i 202J, SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0027/2023, SECOGEII
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ADI'4ON/ESTATAL-0O2812023, SECOGEY-ADMON/FEDERAL-OOO1/2023, SECOGEY-AOMON/FEDERAL-
000212023, sEC0G EY-ADr'4 0 N/FED ERAL-0003/2023, SECOG EY.AD 14 O N/FEDERAL-OOO4/2023.
SEC0GEY-ADl'40N/FEDERAL-0005/2023 y SEC0GEY-ADM0N/FEDERAL-0O0612O23¡ I convenio
modificatorlo al contrato de prestación de servicios profes¡onales por honorarios, ¡dentificado bajo el
nÚmero de contrato SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-002212023; y I contratoa de prestación de servicios
por honorarios asimilados a salarios, identificados bajo los números de contratos SEC0GEY/DA-0'l/2023,
SECOG EY/DA-02/2023, SECOGEY/DA-03/2023, SECOG EY/DA-04/2023, SECOG EY/DA-05/2023,
SEC0GEY/DA-06/2023, SEC0GEY IDA-O7 t2023, SEC0GEY/DA-08/2023 y SEC0GEY lDA-Ogl2023, que serán
publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del articulo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; y I contrato de adquisiciones,
identificado con el número SECOGEY |OOSl2O23, celebrado con Control lntegral de Combust¡bles, S.A.
de C.V., el cual será publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el formato de la
fracción XXVII del artÍculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. -------
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso a)de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloria General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución
y se le ¡nforme que, se proceda con la carga y actualización del primer trimestre del ejerc¡cio fiscal 2023,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en la mater¡a.

RESOLUCIÓN NS 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/S OIN9O2I2O23
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere al Jefe del Departamento
Adm¡n¡strativo de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Secretaría de la Contraloría General, publicar a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Ia presente Acta de la Segunda Sesión ordinaria 2023
del Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General y la lista de los datos testados de
cada una de las versiones públicas, cumpliéndose con la carga y actualización de la informaclón
correspondiente al pr¡mer trimestre del ejercicio fiscal2023, poniéndose a disposición de la ciudadanía. -
V. Clausura de la
EI C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Segunda Sesión 0rdinaria correspondiente al año dos mil
veintitrés del Comité de T ncia de la Secretaria de la ContralorÍa General, siendo las quince horas
con tre¡nta y cinco es diec¡s¡ete de abrll de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
acordado, sus hojas todos los que en ella interv¡n¡eron.al margen y calce d

ranco Gutiérrez
nistración os Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal V Paraestatal

Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. l',1éxico

T +52 (9SS)S30 3800 Ext. 13000

contf !lorl..t ucatln.¡ob.mx

Página I de l0



#trHffiI 'ECNEÍANIA 
OE LA

COITITRAU'RIA 6ENERAL

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

nsabilidades

HOJA OUE CONTIENE LAS FIRMAS DEL LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH, VOCAL DEL COMITE
y RESpoNSABTLTDADES y DEL L.c. cARLos DE ¡rsús N¡Rri¡.lEz HERRERA, SEcRETARTo lÉcutco orL
TRANSpARENoIA, coRRESpoNDtENTES AL AcrA DE LA SEGUNDA sEsróN onprrunRrA 202J oEL coNrÉ oE
courRaloRín oTNERAL cELEBRAoa rl oín luurs 17 DE ABRrL DE 202J.

SECOGEY

/
Y DIRECTOR DE NORMATIVIDAD,

COMITE Y JEFE DEL DEPARTAMENTO
TRANSPARENcTA or u srcRetaRia oE

SECRETARIO

o de Trans
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2023

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA PE U CONTRALOR|A GENERAL

17 DE ABRIL DE2023

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIERREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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